
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

HÁBITAT 

Unidad Administrativa Especial de 

Servicios Públicos 

RESOLUCIÓN No'.  7 6 	DE 2012 

"Por la cual se fijan las tarifas del servicio público domiciliario de aseo para el 
Distrito Capital de Bogotá,para el mes de dicientbrede 2012" 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las previstas en el Acuerdo Distrital 
N° 257 de 2006, y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 125 de la Ley 1450 de 2011 Ley del Plan Nacional de Desarrollo, estableció que 
los subsidios para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, en ningún caso serán 
superiores al setenta por ciento (70%) del costo del suministro para el estrato 1, cuarenta por 
ciento  (40%)  para el estrato 2 y quince por ciento (15%) para el estrato 3. 

Que el mismo artículo establece que los factores de aporte solidario para los servicios públicos de 
acueducto, alcantarillado y aseo serán como mínimo los siguientes: Suscriptores Residenciales de 
estrato 5: cincuenta por ciento (50%); Suscriptores Residenciales de estrato 6: sesenta por ciento 
(60%); Suscriptores Comerciales: cincuenta por ciento (50%); Suscriptores Industriales: treinta 
por ciento (30%). 

Que mediante Acuerdo Distrital No. 483 del 27 de diciembre de 2011, se establecieron los 
Factores de Subsidio y los Factores de Aporte Solidario para los servicios públicos domiciliarios 
de acueducto, alcantarillado y aseo en Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia 2012 y éste 
establece que los factores de subsidios para los suscriptores del servicio público de aseo en Bogotá 
D.C., a aplicar en el año 2012, en la clase de uso residencial para los estratos 1, 2 y 3 son del 70%, 
40% y 15%, respectivamente. 

Que el artículo 3ro del citado Acuerdo 483 de 2011 estableció como factores de aporte solidario 
para los suscriptores del servicio público de aseo en Bogotá D.C., en la vigencia 2012, los 
porcentajes de contribución en las clases de uso residencial y multiusuarios residenciales de 
estratos 5 y 6 en un 50% y 60%, respectivamente; para los Grandes Productores el 90% y para los 
Pequeños Productores y multiusuario no residencial el 50%. 

Que la Resolución CRA 351 de 2005, establece los regímenes de regulación tarifaria a los que 
deben someterse las personas prestadoras del servicio público de aseo y la metodología que deben 
utilizar para el cálculo de las tarifas del servicio de aseo de residuos ordinarios. 
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Que la Resolución CRA 352 de 2010, define los parámetros para la estimación del consumo en el 
marco de la prestación del servicio público domiciliario de aseo y se dictan otras disposiciones. 

Que la Resolución CRA 351 de 2005, en su Artículo 9, fijó el Costo de Comerc alización por 
Factura Cobrada al Suscriptor (CCS), en un costo de comercialización por suscriptcr, máximo de 

$668 pesos de junio de 2004 mes. 

Que la citada Resolución en su artículo 10, fijó el Costo de l3arrido y Limpieza de Vías y Áreas 
Públicas (CBL), en un costo máximo de $13.565 pesos de junio de 2004, por kilómetro de cuneta 

barrido. 

Que de igual manera la Resolución CRA 351 de 2005, en su artículo 12, fijo el costo de 
recolección y transporte de la fórmula general incluida en la metodología, en un valor máximo de 
$49.472 a pesos de junio de 2004 por tonelada recolectada y transportada, hasta una distancia 
máxima de 20 Kilómetros en la ruta más corta, desde el Centroide del área de servicio en dirección 
al sitio de disposición final, o hasta el sitio de disposición final, mas el costo de peajes 

Que la variable de costo de transporte por tramo excedente para efecto de aplicación de la fórmula 
es cero (0), teniendo en cuenta que el servicio domiciliario de aseo que se prestará cara el Distrito 

Capital no presenta tramo excedente. 

Que, de igual manera, la Resolución CRA No. 482 de 2009 en su "Artículo 2. Meto6ología para el 
cálculo de los costos de referencia resultado de la aplicación de los aportes ¿ajo condición 
realizados por las entidades públicos a las personas prestadoras del servicio público de aseo", 
modificó el Costo máximo a reconocer por tonelada en el sitio de disposición final j. CDTj, el cual 
hace parte de los costos imputables a la prestación del servicio público de aseo. 

Que de acuerdo con las Resoluciones CRA 351 y 352 de 2005, se estableció la metodología para el 
cálculo de las tarifas del servicio público domiciliario de aseo para el Distrito Capital, optando por 
otorgar los máximos subsidios establecidos por la Ley 142 de 1994, es decir el 70% para los 
usuarios residenciales de estrato 1, el 40% para los usuarios residenciales de estrato 2 y el 15% 
para los usuarios residenciales de estrato 3. 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 2o, inciso 3, de la Ley 632 de 200O 3  los usuarios 

residenciales de estratos 5 y 6, así como los usuarios no residenciales, se les aplica factores de 
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sobreprecio, con los cuales se asegure que el monto de las contribuciones sea suficiente para cubrir 
los subsidios que se otorgan, de tal forma que se mantenga el equilibrio del esquema de prestación 
del servicio público de aseo. 

Que conforme a lo establecido en el artículo 2 numeral 3 del Decreto Nacional No. 1013 de 2005, 
expedido por el Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial se establecerá el valor de 
la diferencia entre el monto total de subsidio requerido para el servicio de aseo y la suma de los 

Aportes Solidarios a facturar, cuyo resultado representará el monto total de los recursos necesarios 
para obtener el equilibrio. 

Que en consideración a que las estructuras tarifarías se definen por períodos mensuales, se hace 

necesario aplicar la nueva estructura tarifaria que comenzó a regir a partir del 16 de septiembre de 
2011 

Que el Consejo Directivo de la UAESP, en reunión extraordinaria y no presencial del viernes 02 de 

septiembre de 2011, determinó mediante Acuerdo 01 de 2011, autorizar al Director de la Unidad a 
expedir las nuevas tarifas del servicio de aseo. 

Que mediante Resolución N° 547 de 2011, la UAESP adoptó las tarifas base del servicio de aseo 
vigentes a partir del 16 de septiembre de 2011 de acuerdo con las Resoluciones CRA No. 351 y 
352 de 2005 y CRA 482 de 2009, y se dictaron otras disposiciones. 

Que la referida Resolución N° 547 de 2011, fue modificada a través de la Resolución N° 599 del 

19 de octubre de 2011,con la que se adoptaron en definitiva las tarifas que se aplicarían para el 
servicio público domiciliario de aseo para el Distrito Capital de Bogotá durante el período 16 de 
septiembre de 2011 al 30 de septiembre de 2011. 

Que en virtud de la declaratoria de urgencia manifiesta, decretada mediante Resolución UAESP 
No.065 del 8 de febrero de 2012 con el fin de dar continuidad a la prestación del servicio público 

de aseo en la ciudad de Bogotá, la UAESP celebró nuevos Contratos de Concesión, para la 
prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá D.C., en sus componentes de 

recolección, barrido, limpieza de vías y áreas públicas, corte de césped, poda de árboles en áreas 
públicas y transporte de los residuos al sitio de disposición final, con las empresas, LIMPIEZA 

METROPOLITANA LIME S.A. E.S.P., ASEO CAPITAL S.A. E.S.P., CIUDAD LIMPIA 
BOGOTÁ S.A. E.S.P. y ASEO TÉCNICO DE LA SABANA S.A. E.S.P. ATESA. 

Que la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos — UAESP, suscribió el Contrato No 

078 de julio 25 de 2012 con la empresa "Servigestión y Proyectos Ltda., cuyo objeto es la 
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Que el 30 de octubre de 2012, se adicionó y prorrogó en dos (2) meses el contrato anterior. 

Que en virtud de lo establecido en los numerales 2, 3 y 7 de la Clausula Tercera del contrato en 
mención, establece entre las obligaciones del contratista. (...) "Brindar acompañamiento para la 
evaluación y actualización de la aplicación de las tarifas de aseo de conformidad con las 
Resoluciones CRA 351 y 352 de 2005 y realizar los ajustes a que haya lugar Utilizar una 
herramienta informática para el seguimiento y control en la aplicación de las tar fas. Guardar 
absoluta reserva sobre todos y cada uno de los temas que por razón de la labor encomendada 
tenga conocimiento... (...)", respectivamente. 

Que mediante Radicado UAESP 2012-680-017249-2 de diciembrelOde 2012, Servigestióny 
Proyectos Ltda., conforme a sus obligaciones contractuales, allegó a la UAESPlas uses de datos 
que contienen los soportes técnicos de la estructura tarifaria del servicio domiciliario de aseo en 
Bogotáque se debe aplicar para el mes de dicicinbrede 2012 

Que de acuerdo con lo anterior, la UAESP procede a fijar las tarifas del servicio público 
domiciliario de aseo para el Distrito Capital de Bogotá, correspondientes al mes ce diciembre& 
2012, conforme al procedimiento señalado en las Resoluciones CRA No. 351 y 352 de 2005 y 
CRA 482 de 2009, 

Conforme con lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Fijar las tarifas que se deben aplicar para el período con - prendido entre 

el 1 y 3 I de diciembrede 2012, de acuerdo con lo establecido en las Resoluciones CRA 351 y 352 
de 2005 y CRA 482 de 2009, en los términos y condiciones que se desarrollan er los siguientes 
artículos. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Adoptar el valor del CDTj Costo máximo a reconocer por tonelada en 
el sitio de disposición final j, resultante de aplicar el artículo 2 de la Resolución CRA 482 de 2009. 
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ARTÍCULO TERCERO. Aplicar los Factores de Subsidio y los Factores de Aporte Solidario 
para el servicio público domiciliario de aseo en Bogotá, previstos en el Acuerdo Distrital No. 483 
de 2011. 

Parágrafo Primero. Los Subsidios o Contribuciones para los usuarios residenciales son: 

Residencial Subsidio /  
Contribución 

Estrato 1 -70% 
Estrato 2 -40% 
Estrato 3 -15% 
Estrato 4 0% 
Estrato 5 50% 
Estrato 6 60% 

Parágrafo Segundo. La Contribución para los Grandes Productores es: 

Porcentaje de Contribución 

90% 

Parágrafo Tercero. La contribución para los Usuarios Pequeños productores y multiusuario no 
residencial es: 

Porcentaje de Contribución 

50% 

ARTÍCULO CUARTO. Fijar las tarifas, antes de Subsidios y Contribuciones, para el servicio 
público domiciliario de aseo en el Distrito Capital de Bogotá, expresadas en precios corrientes, 
que se señalan a continuación: 
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ESTRATO 1 SIN AFORO 0,0860 2.312,66 6.676,53 1.508,95 241,47 613,91 1 762,37 $ 12.260,50 

ESTRATO 2 SIN AFORO 0,0860 2.312,66 6.676,53 1.508,95 241,47 613,91 1 762,37 $ 12.260,50 

ESTRATO 3 SIN AFORO 0,0860 2.312,66 6.676,53 1.508,95 241,47 613,91 1 762,37 $ 12.260,50 

ESTRATO 4 SIN AFORO 0,0905 2.312,66 7.005,43 1.583,28 241,47 644,15 1 792,61 $ 12.693,99 

ESTRATO 5 SIN AFORO 0,0986 2.312,66 7.597,47 1.717,09 241,47 698,59 1 847,05 $ 13.474,27 

ESTRATO 6 SIN AFORO 0,1394 2.312,66 10.557,64 2.386,11 241,47 970,78 2 119,24 $ 17.375,64 

COMERCIAL PP SIN AFORO 0,2823 2.312,66 20.951,11 4.735,11 241,47 1.926,47 3 074,93 $ 31.073,81 

INDUSTRIAL PP SIN AFORO 0,2823 2.312,66 20.951,11 4.735,11 241,47 1.926,47 3 074,93 $ 31.073,81 

OFICIAL PP SIN AFORO 0,2823 2.312,66 20.951,11 4.735,11 241,47 1.926,47 3 074,93 $ 31.073,81 

ESTRATO 1 NO RECOLECCION PUERTA A PUERTA 0,0860 2.312,66 6.008,87 1.508,95 241,47 563,84 1 712,30 $ 11.542,78 

ESTRATO 2 NO RECOLECCION PUERTA A PUERTA 0,0860 2.312,66 6.008,87 1.508,95 241,47 563,84 1 712,30 $ 11.542,78 

ESTRATO 3 NO RECOLECCION PUERTA A PUERTA 0,0860 2.312,66 6.008,87 1.508,95 241,47 563,84 1 712,30 $ 11.542,78 

ESTRATO 4 NO RECOLECCION PUERTA A PUERTA 0,0905 2.312,66 6.304,89 1.583,28 241,47 591,61 1 740,07 $ 11.940,91 

ESTRATO 5 NO RECOLECCION PUERTA A PUERTA 0,0986 2.312,66 6.837,72 1.717,09 241,47 641,61 1 790,07 $ 12.657,54 

ESTRATO 6 NO RECOLECCION PUERTA A PUERTA 0,1394 2.312,66 9.501,87 - 2.386,11 241,47 891,60 2 040,06 $ 16.240,70 

COMERCIAL PP NO RECOLECCION PUERTA A PUERTA 0,2823 2.312,66 18.856,00 4.735,11 241,47 1.769,33 2 917,79 $ 28.821,57 

INDUSTRIAL PP NO RECOLECCION PUERTA A PUERTA 0,2823 2.312,66 18.856,00 4.735,11 241,47 1.769,33 2 917,79 $ 28.821,57 

OFICIAL PP NO RECOLECCION PUERTA A PUERTA 0,2823 2.312,66 18.856,00 - 4.735,11 241,47 1.769,33 2 917,79 $ 28.821,57 

ESTRATO 1 INMUEBLES DESOCUPADOS - 2.312,66 427,28 96,57 241,47 39,29 1 187,75 $ 4.024,26 

ESTRATO 2 INMUEBLES DESOCUPADOS 2.312,66 427,28 96,57 241,47 39,29 1 187,75 $ 4.024,26 

ESTRATO 3 INMUEBLES DESOCUPADOS 2.312,66 427,28 96,57 241,47 39,29 1 187,75 $ 4.024,26 

ESTRATO 4 INMUEBLES DESOCUPADOS 2.312,66 427,28 96,57 241,47 39,29 1 187,75 $ 4.024,26 

ESTRATO 5 INMUEBLES DESOCUPADOS 2.312,66 427,28 96,57 241,47 39,29 1187,75 $ 4.024,26 

ESTRATO 6 INMUEBLES DESOCUPADOS - 2.312,66 427,28 96,57 241,47 39,29 1187,75 $ 4.024,26 

COMERCIAL PP INMUEBLES DESOCUPADOS 2.312,66 427,28 96,57 241,47 39,29 1187,75 $ 4.024,26 

INDUSTRIAL PP INMUEBLES DESOCUPADOS 2.312,66 427,28 96,57 241,47 39,29 1 187,75 $ 4.024,26 

OFICIAL PP INMUEBLES DESOCUPADOS 2.312,66 427,28 96,57 241,47 39,29 1 187,75 $ 4.024,26 

COMERCIAL GP INMUEBLES DESOCUPADOS 2.312,66 427,28 96,57 241,47 39,29 1 187,75 $ 4.024,26 

INDUSTRIAL GP INMUEBLES DESOCUPADOS - 2.312,66 427,28 96,57 241,47 39,29 1 187,75 $ 4.024,26 

OFICIAL GP INMUEBLES DESOCUPADOS 2.312,66 427,28 96,57 241,47 39,29 1 187,75 $ 4.024,26 

COMERCIAL GP AFORO PERMANENTE 0,2500 2.312,66 18.599,94 4.203,73 291,47 1.710,28 2 858,74 $ 27.975,07 

INDUSTRIAL GP AFORO PERMANENTE 0,2500 2.312,66 18.599,94 4.203,73 241,47 1.710,28 2 858,74 $ 27.975,07 

OFICIAL GP AFORO PERMANENTE 0,2500 2.312,66 18.599,94 4.203,73 291,47 1.710,28 2 858,74 $ 27.975,07 

ESTRATO 1 AFORO ORDINARIO/EXTRAORDINARIO 0,2388 2.312,66 17.787,34 4.020,08 241,47 1.635,56 2 784,02 $ 26.904,10 

ESTRATO 2 AFORO ORDINARIO/EXTRAORDINARIO 0,2388 2.312,66 17.787,34 4.020,08 241,47 1.635,56 2 784,02 $ 26.904,10 

ESTRATO 3 AFORO ORDINARIO/EXTRAORDINARIO 0,2388 2.312,66 17.787,34 4.020,08 241,47 1.635,56 2 784,02 $ 26.904,10 

ESTRATO 4 AFORO ORDINARIO/EXTRAORDINARIO 0,2388 2.312,66 17.787,34 4.020,08 241,47 1.635,56 2 784,02 $ 26.904,10 

ESTRATO 5 AFORO ORDINARIO/EXTRAORDINARIO 0,2388 2.312,66 17.787,34 4.020,08 241,47 1.635,56 2 784,02 $ 26.904,10 

ESTRATO 6 AFORO ORDINARIO/EXTRAORDINARIO 0,2388 2.312,66 17.787,34 4.020,08 241,47 1.635,56 2 784,02 $ 26.904,10 

COMERCIAL PP AFORO ORDINARIO/EXTRAORDINARIO 0,2388 2.312,66 17.787,34 4.020,08 241,47 1.635,56 2 784,02 $ 26.904,10 

INDUSTRIAL PP AFORO ORDINARIO/EXTRAORDINARIO 0,2388 2.312,66 17.787,34 4.020,08 241,47 1.635,56 2 784,02 $ 26.904,10 

OFICIAL PP AFORO ORDINARIO/EXTRAORDINARIO 0,2388 2.312,66 17.787,34 4.020,08 241,47 1.635,56 2 784,02 $ 26.904,10 

COMERCIAL GP AFORO ORDINARIO/EXTRAORDINARIO 0,2388 2.312,66 17.787,34 4.020,08 241,47 1.635,56 2 784,02 $ 26.904,10 

INDUSTRIAL GP AFORO ORDINARIO/EXTRAORDINARIO 0,2388 2.312,66 17.787,34 4.020,08 241,47 1.635,56 2 784,02 $ 26.909,10 

OFICIAL GP AFORO ORDINARIO/EXTRAORDINARIO 0,2388 2.312,66 17.787,34 4.020,08 241,47 1.635,56 2 784,02 $ 26.904,10 
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ARTÍCULO QUINTO. Será responsabilidad de los prestadores del servicio de aseo en la ciudad 
desagregar en cada factura, los componentes que conforman la tarifa a pagar por los usuarios. 

ARTÍCULO SEXTO. Las tarifas señaladas y las que resulten de la aplicación de las 
metodologías adoptadas o definidas en la presente Resolución, serán actualizadas conforme a lo 

previsto en el artículo 125 de la ley 142 de 1994 y las contenidas en las Resoluciones, 351 y 352 
de 2005. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Publicar la presente Resolución en la Gaceta Distrital. 

ARTÍCULO OCTAVO. La presente Resolución rige a partir de su publicación en la Gaceta 
Distrital y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Dada en Bogotá D.C., a los  	3 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIC 2012 

fil 

NELLY MOGOL ON MONTAÑEZ 
Directo a General 

Elaboró: Mario Alberto Osorio-Subdirección de RB 

Reviso: Ilva Nubia Herrera Galvez-/C. Yolima Cárdenas S- Subdirección de E et../SL. 
Aprobó: Carlos Hernan Rojas Rivera. Subdirector de Asuntos Legales (E) 
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